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ORDEN DEL DIA 

 
SESIÓN PRESENCIAL 

 
COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

 
 

JUEVES 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
HORA 09:00 A.M 

 
I 
 

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 

II 
 

CITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS  
 
 

De conformidad con el artículo 135-8 Constitución Política, en concordancia con los artículos 233, 
249 y 258 de la Ley 5ª. de 1992 y en desarrollo de: 

 
 

PROPOSICIÓN No. 03 
-Aprobada- 

(Bogotá, D.C., Agosto 16 de 2022) 
 
 

Presentada por los Honorables Representantes: BARRAZA ARRAUT JEZMI LIZETH, 
ARIZABALETA CORRAL GLORIA ELENA, RODRÍGUEZ VALENCIA GLORIA LILIANA, AGUILERA 
VIDES MODESTO ENRIQUE, JUAN LORETO GÓMEZ SOTO, OSORIO AGUIAR CARLOS 
EDWAR,  ACOSTA INFANTE YENICA SUGEIN, SALAZAR LÓPEZ JOSÉ ELIÉCER, GONZÁLEZ 
AGUDELO JOHN JAIRO, otras firmas.   
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Cítese la Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, doctora CECILIA MATILDE LÓPEZ MONTAÑO, 
(...) Con sus entidades adscritas y/o vinculadas; Así; Director de Agencia Nacional de Tierras - ANT, 
doctor JUAN MANUEL NOGUERA MARTÍNEZ; Director de Unidad de Restitución de Tierras- URT, 
doctor RANGEL GIOVANNI YULE ZAPE; Gerente del Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, 
Doctor DEYANIRA BORRERO LEÓN, Presidenta, Agencia de Desarrollo Rural - ADR-, Doctor 
CESAR AUGUSTO CASTAÑO JARAMILLO. 
 
Cítese a la   Ministra de Salud y Protección Social, Doctora DIANA CAROLINA CORCHO MEJIA, 
(...). Con su entidad adscrita y/o vinculantes; Doctor ULAHY BELTRÁN, Superintendente Nacional 
de Salud.  
 
Cítese al Ministro de Transporte, Doctor GUILLERMO FRANCISCO REYES GONZÁLEZ, con sus 
entidades y/o vinculantes, Superintendente de Transporte, Doctor WILMER ARLEY SALAZAR 
ARIAS; Unidad Administrativa Especial AERONÁUTICA CIVIL - AEROCIVIL, Doctor FRANCISCO 
OSPINA RAMÍREZ; Director General Agencia Nacional de Seguridad Vial - ANSV, Doctor LUIS 
FELIPE LOTA; Presidente Agencia Nacional de Infraestructura, Doctor WILLIAM FERNANDO 
CAMARGO TRIANA; Director General Instituto Nacional de Vías. - INVIAS, GUILLERMO TORO 
ACUÑA. 
 
OBJETO: Esta proposición tiene por finalidad que los funcionarios citados: se sirvan de presentar 
un informe a la Comisión relacionado “con el avance en la ejecución presupuestal de la vigencia 
2022, así como las inquietudes acerca de cifras de su sector incluidas en el Proyecto de Ley 
de Presupuesto para la vigencia 2023 y el impacto de la Reforma Tributaria sobre el 
Presupuesto General de la Nación”.   
 
Información que se requiere conocer, en el marco del estudio, discusión y aprobación del Proyecto 
de Ley No. 088 de 2022 Cámara “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS 
Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1° 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023”..(...) 
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PROPOSICIÓN ADITIVA A LA 03 
-Aprobada- 

(Bogotá, D.C., Agosto 16 de 2022) 
 

Presentada por los Honorables Representantes: OLGA LUCIA VELASQUEZ NIETO,YENICA 
SUGEIN ACOSTA INFANTE, GLORIA LILIANA RODRIGUEZ VALENCIA,   MARIA DEL MAR 
PIZARRO GARCIA, ALEXANDER HARLEY BERMUDEZ LASSO, JUAN LORETO GOMEZ SOTO, 
MAURICIO PARODI DIAZ, JOHN EDGAR PEREZ ROJAS,JHON FREDY VALENCIA CAICEDO, 
HUGO DANILO LOZANO PIMIENTO, JOHN JAIRO GONZALEZ AGUDELO, JOSE ALEJANDRO 
MARTINEZ SANCHEZ, JENIFER PEDRAZA SANDOVAL, INGRID JOHANA AGUIRRE JUVINAO, 
GLORIA ELENA ARIZABALETA CORRAL, CESAR CRISTIAN GOMEZ CASTRO, GILMA DIAZ 
ARIAS, JAIRO REINALDO CALA SUAREZ, CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR, MODESTO 
ENRIQUE AGUILERA VIDES, ANDRES GUILLERMO MONTES CELEDON, y otras firmas. 

 
“Invítese y cítese a todas las entidades contenidas en el Proyecto de Ley de Presupuesto General 
de la Nación 2023,para que expongan lo pertinente a su presupuesto. Y dispóngase a través de la 

secretaría para que sean escuchados en las correspondientes sesiones” 
 

III. 
 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES REPRESENTANTES 
 
 
 
 

JEZMI LIZETH BARRAZA ARRAUT           JOHN JAIRO GONZÁLEZ AGUDELO 
 

        Presidenta                                     Vicepresidente 

 
 

DIANA MARCELA MORALES ROJAS 
 

          Secretaria General 
 


